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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

PíoLópezObradorobtiene
amparoy emplazaa laFGR
paraquedefinasi lojudicializa

Pío López Obrador, hermano del
Presidentedela República,obtuvo
un amparo que emplazaa laFisca-
líaGeneralde la República(FGR)
para que,a más tardar en 60 días
naturales, defina si judicializa o no
la carpeta de investigación que se
leiniciópor presuntosdelitoselec-
torales.El juez de la causa afirmó
queelretrasoen laspesquisasviola
el derecho de acceso a lajusticia, al
manteneralquejosoen la indefini-
ciónjurídica
JulioVeredínSenaVelázquez,ti-

tular deljuzgado séptimodedistri-
to de amparo enmateria penaldel
primer circuito,leotorgólaprotec-
ción de lajusticiafederaldebidoa
queconsideróquelaindefiniciónde
la fiscalíadejaal quejoso “entotal
incertidumbrerespectodelderecho

que tiene toda persona a que se le
administre justicia pronta y expe-
dita, siendo que en un estado de
derechono puedeadmitirse que la
autoridad aplace indefinidamente
la resolución procedentepor falta
deactuaciones”.
Manifiesta que el simple trans-

curso del tiempo afecta la esfera
jurídica del quejoso,dejándolo“en
total incertidumbre respecto del
derecho que tiene toda persona a
quese leadministrejusticiapronta
y expedita”.
La investigaciónen contra dePío

López Obrador comenzó luegode
que se publicaran en Internet un
video dondeapareceen un restau-
rante acompañado de David León
Romero, ex coordinador Nacional
de Protección Civil, recibiendo bol-

sas de papel que supuestamente
conteníandinero.
El fallodeljuez ordena“resolver

lo concernienteconforme al dere-
cho procede, pues así lo obliga el
artículo21delaConstituciónfede-
ralalfiscalresponsable,aefectode
integrar debidamentela investiga-
ción para emitir una determinación
definitiva”.

Puede impugnar la fiscalía

Por tratarse de una sentencia de
primera instancia, la FGR puede
impugnarla aún anteun colegiado.
Cabe señalarqueelInstituto Na-

cional Electoral solicitó a la FGR
copia de estacarpetade investiga-
ción, sin embargo, la fiscalía acudió
a la Suprema Corte de Justicia de
la Nación para evitar entregarla,
obteniendo de los ministros una

suspensiónprovisionalqueleevita
cumplir esta petición,hasta que el
máximo tribunal resuelvaelfondo
del asunto.




